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Bogotá D.C., 26 de abril de 2023 
 
Ref.: Verbal restitución de inmueble arrendado 
Auto Ordena remitir link del expediente al curador 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00831-00 
 
Téngase en cuenta que la Curador ad litem abogada Edna Rocío 
Acosta Fuentes, aceptó el cargo para el cual fue designada1, 
secretaría proceda a formalizar su notificación, remitirle el link 
del expediente y contabilice los términos con que cuenta para 
ejercer el derecho de defensa de sus representados. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 064 del 27 de abril de 2023. 

 
11 042AceptacionCurador 
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